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Dentro del proceso ejecutivo de la referencia, advierte el Juzgado, que si bien mediante 

providencia del 24 de febrero de 2020 (Fl. 49) hizo pronunciamiento frente a la solicitud 

esbozada por la parte ejecutante, de librar mandamiento de pago en contra de las 

ejecutadas; se observa que en modo alguno se realizó la publicación de la misma, tal y 

como lo ordena el artículo 41 del CPTYSS; traduciéndose esta situación en que  a la fecha, 

dicha providencia no ha surtido los efectos legales, conforme lo reseña el inciso único del 

numeral 2, literal c, del artículo 41 del CPTYSS,  

 

Conforme a lo anterior y en aras de superar lo precedente, se dispone la notificación por 

estados del auto proferido por  la judicatura el día 24 de febrero de 2020, por medio de la 

cual se libró mandamiento de pago por la obligación de hacer,  a favor del demandante y  a 

cargo de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS Y COLPENSIONES, en los términos 

de las sentencias proferidas el 18 de septiembre de 2017, confirmada por el Tribunal 

Superior de Medellín, el día 09 de agosto de 2018 

 

Finalmente, y en atención al memorial enviado por el apoderado de la parte ejecutante el 

14 de enero de 2021, por ser procedente, y al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del 



CGP, se acepta la renuncia al poder del apoderado JOHN JAIRO MUÑOZ ÁLVAREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía Nro. 71.659.070 de Medellín y portador de la TP.  

290372 del C.S. de la J.; advertido que si bien, de conformidad con lo preceptuado en el 

citado artículo 76, la renuncia no pone término sino cinco días después de la comunicación 

al poderdante; se advierte que la parte ejecutante, a través de memorial allegado por el 

canal digital del Despacho, aportó poder a la  abogada MARILUZ CUADROS VERA 

identificada con cedula de ciudadana Nro. 43.677.598 y TP. 96.766 del C.S. de la J. En 

consecuencia, se le reconoce personería a la citada profesional del Derecho, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  
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